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Recensiones 

El concepto de dignidad huma-
na ha sido objeto de innumerables 
debates filosófico-jurídicos desde 
su proclamación en la Declaración 
Universal de los Derechos Huma-
nos y su incorporación sucesiva a 
instrumentos internacionales y cons-
tituciones nacionales en el contexto 
posterior a la Segunda Guerra Mun-
dial. Ante el riesgo creciente de cir-
cunscribir el concepto de dignidad 
humana a un sumario de enuncia-
dos teóricos estériles conformado 
por el catálogo de derechos huma-
nos reconocidos en las principa-
les declaraciones internacionales, el 
tratamiento jurídico y la sustenta-
ción ética de la noción de dignidad 
humana ha demandado en los últi-
mos años una reflexión continua y 
una constante readaptación. La dig-
nidad humana se trata, pues, de un 
concepto «poliédrico» y sustancial-
mente «controvertido», cuya com-
plejidad epistemológica nos exige 
abandonar una perspectiva unidi-
reccional de análisis y obliga a quie-
nes se aproximan a su estudio a 
adoptar un enfoque multidisciplinar. 
Bajo esta premisa de enfoque plu-
ridisciplinar, los días 24, 25 y 26 de 
septiembre de 2015 se celebraron 
en la Universidad de Harvard dos 
seminarios organizados por el RCC 
Research Group Studies on Life and 

Human Dignity, que contaron con la 
participación de más de una quince-
na de prestigiosos juristas, filósofos, 
sociólogos, médicos y profesores de 
universidades europeas y norteame-
ricanas. El primero de dichos semi-
narios tuvo lugar en la sede del Real 
Colegio Complutense en Harvard 
bajo el título Human Dignity and 
Law, y el segundo, titulado Digni-
ty in Life and Death, se desarrolla-
ría en dos jornadas consecutivas, 
los días 25 y 26 de septiembre, en 
el Wasserstein Hall de la Harvard 
Law School. Ambos seminarios con-
taron con el apoyo institucional de 
dos de los más prestigiosos institu-
tos y grupos de investigación de la 
Harvard Law School: Institute for 
Global Law and Policy, bajo la direc-
ción del profesor David Kennedy, y 
Harvard Law School Criminal Justi-
ce Program of Study, Research, and 
Advocacy, bajo la dirección de la 
profesora Carol Steiker.

Uno de los motivos que justifi-
carían la celebración de esta inicia-
tiva de cooperación pluridisciplinar 
hispano-americana fue, precisa-
mente, la necesidad de reevaluar en 
un marco de intercambio univer-
sitario internacional el papel que 
juega actualmente el Derecho a la 
hora de abordar la complejidad del 
concepto contemporáneo de digni-
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dad humana. En efecto, el objetivo 
de estos seminarios no era otro que 
el de conformar un foro internacio-
nal de debate capaz de reflexionar 
en un ambiente de respeto intelec-
tual y pluralidad disciplinar —con 
representantes de diferentes disci-
plinas jurídicas, médicas, sociológi-
cas y filosóficas— sobre algunas de 
las problemáticas actualmente aso-
ciadas al tratamiento contemporá-
neo de la dignidad humana ante el 
desarrollo de las nuevas tecnolo-
gías, ante las nuevas políticas públi-
cas fomentadas en Estados Unidos 
y Europa, y ante la proliferación de 
avances tecno-biológicos en materia 
de genética, reproducción huma-
na, cuidados paliativos y asistencia 
debida ante la muerte, con espe-
cial énfasis sobre el tratamiento de 
la eutanasia y el reconocimiento del 
derecho a la muerte digna. Como 
resultado de tan fructífero debate y 
gracias al significativo impulso edi-
torial de su coordinador, el profe-
sor de la Universidad Compluten-
se José María Puyol Montero, en 
los primeros meses de 2017 vería 
la luz el libro colectivo objeto de la 
presente recensión Studies on Life, 
Human Dignity and Law (Dignidad 
humana, vida y Derecho), que reúne 
una selección de estudios mono-
gráficos vinculados a algunas de las 
ponencias presentadas por parti-
cipantes del RCC Research Group 
Studies on Life and Human Dignity 
en la Harvard Law School.

El libro Studies on Life, Human 
Dignity and Law (Dignidad humana, 
vida y Derecho), publicado por la 
editorial española Tirant lo Blanch 
(Valencia, 2017), reúne doce estu-
dios en lengua inglesa y castellana 
que se suceden sin interrupciones 
formales en aras de una estrategia 
editorial unitaria, pero que, de cara 
a la presente recensión, vamos a dis-
tribuir en tres secciones temáticas.

1. En una primera sección, 
compuesta por tres estudios mono-
gráficos (pp. 25-85) de los pro-
fesores Rafael Caballero Sánchez 
(UCM), María Luisa Gómez Jimé-
nez (UMA) y el magistrado en exce-
dencia Javier Puyol Montero, se 
evalúa la divergente aproximación 
a la noción de dignidad humana 
que procura el análisis normativo 
de nuestro sistema jurídico y, más 
particularmente, (i.1) de la noción 
de dignidad humana como fuente 
atributiva de derechos fundamenta-
les no formalizados en relación a la 
cuestión de la integración normati-
va de la dignidad humana; (i.2) en 
las nuevas políticas sectoriales desa-
rrolladas en España en los últimos 
años, y (i.3) en el actual marco de 
realidad tecnológica, con especial 
mención a la protección del dere-
cho a la privacidad e intimidad.

2. La segunda sección se en cuen-
tra formada por tres estudios mono-
gráficos (pp. 88-147) realizados por 
los profesores José María Puyol 
Montero (UCM), José Antonio San-
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tos (URJC) y Esther Cuerda Galindo 
(URJC) en los que se realiza, en pri-
mer lugar, (ii.1) un recorrido históri-
co del proceso de revisión legislati-
va de la pena capital en el siglo xix 
en España, para pasar a evaluar, en 
segundo término, (ii.2) la doctrina 
eugenésica desarrollada en Alemania 
durante el periodo del nazismo a tra-
vés del análisis de las doctrinas ius-
filosóficas dominantes, y con espe-
cial atención (ii.3) en los orígenes del 
término eufemístico de «eutanasia» 
para describir el programa clandes-
tino Aktion T4 de asesinato sistemá-
tico de enfermos mentales y discapa-
citados desarrollado en la Alemania 
hitleriana desde 1940 hasta el final 
de la Segunda Guerra Mundial.

3. La tercera sección se distribu-
ye en seis estudios (pp. 148-247) rea-
lizados por profesionales de la medi-
cina, investigadores y profe sores 
universitarios españoles y eu ropeos 
[en concreto, dicha sección cuen-
ta con la participación de Álvaro 
Gándara del Castillo (Hospital Uni-
versitario Fundación Jiménez Díaz), 
Eduardo de Urbano Castrillo (Uni-
versidad Alfonso X), Michael Haw-
king (Oxford University), Etien-
ne Montero (University of Namur), 
Martin Buijsen (Erasmus Univer-
sity Rotterdam) y Santiago Caña-
mares Arribas (UCM)] que tratan, 
desde una perspectiva eminente-
mente multidisciplinar y compara-
tiva, algunas de las cuestiones más 
acuciantes en los debates contempo-

ráneos sobre eutanasia, autonomía 
del paciente y dignidad humana. 
A través del análisis comparado de 
(iii.1) las diferentes disciplinas médi-
cas asociadas a los cuidados palia-
tivos en los sistemas de salud euro-
peos; (iii.2) de la regulación penal de 
la eutanasia en Europa y, en particu-
lar, (iii.3) de la progresiva descrimi-
nalización en países pioneros como 
Bélgica y Holanda de las prácticas 
médicas relacionadas con el ejerci-
cio del derecho a la autonomía del 
paciente previo al suicido asistido, 
estos autores concluyen de forma 
consensuada que tanto las actua-
les legislaciones nacionales europeas 
como la jurisprudencia comparada 
no son uniformes a la hora de poder 
conformar el «es tatus normativo» de 
la noción de dignidad humana.

Desde parámetros de análisis 
estrictamente normativos y desde 
los más variados enfoques en Dere-
cho comparado, las aproximacio-
nes que los diferentes autores nos 
procuran en este volumen colectivo 
diagnostican las mismas deficien-
cias. Todos ellos coinciden a la hora 
de considerar que el peligro que 
conlleva el actual reconocimiento 
normativo de la noción de digni-
dad humana radica precisamente en 
haberle otorgado a dicha noción el 
carácter «indefinido» de mero valor 
objetivo supremo del que se deri-
van consecuencias para los poderes 
públicos, pero sin recibir, en con-
trapartida, una protección jurídica 
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expresa como derecho fundamen-
tal. En consecuencia, la noción de 
dignidad humana se ha ido mante-
niendo como concepto ineficaz al 
servir de fundamento jurídico de 
derechos subjetivos que no dispo-
nen de acomodo preciso en otros 
derechos expresamente recogidos 
en textos positivos y que, por tanto, 
se encuentran desprovistos de efec-
tos jurídicos vinculantes para los 
poderes públicos.

Dado el desarrollo global tec-
nológico en el que estamos incur-

sos, el tratamiento de la noción de 
dignidad humana ha de dejar de 
ser un asunto meramente doctri-
nal o de especulación ético-moral 
para convertirse en auténtico con-
tenido de Derecho positivo a tra-
vés de una configuración normativa 
específica que permita, a su vez, la 
configuración de políticas públicas 
favorables al reconocimiento de la 
dignidad de la vida humana.

M.ª Teresa GArcíAberrio hernández
Dpto. de Filosofía del Derecho, 

Moral y Política I. UCM
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